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PROYECTO DE LEY NUMERO 256 DE 2008 CAMARA

por medio de la cual se adopta el Régimen Político, Administrativo y Fiscal del 
Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura, 

Valle del Cauca.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
T I T U L O I

PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 1°. Objeto. La presente ley contiene las normas que integran el Estatuto 

Político, Administrativo y Fiscal del Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodi-
verso y Ecoturístico de Buenaventura; su objeto es asignarle competencias, dotarle 
de instrumentos y recursos que le permitan cumplir las funciones y prestar los ser-
vicios a su cargo; promover el desarrollo integral de su territorio para contribuir al 
mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, a partir del aprovechamiento de 
sus recursos y ventajas derivadas de las características, condiciones y circunstancias 
especiales que presentan estos.

Artículo 2°. Régimen aplicable. El Distrito Especial de Buenaventura, es una entidad 
territorial organizada de conformidad con lo previsto en la Constitución Política y la 
ley, que se encuentra sujeta a un régimen especial autorizado por la propia Constitución 
Política, en virtud del cual sus órganos y autoridades gozan de facultades especiales 
diferentes a las contempladas dentro del régimen ordinario aplicable a los demás muni-
cipios del país, así como del que rige para las otras entidades territoriales establecidas 
dentro de la estructura político administrativa del Estado colombiano.

En todo caso, las disposiciones de carácter especial prevalecerán sobre las de 
carácter general que integran el régimen ordinario de los municipios y/o de los otros 
entes territoriales; pero en aquellos eventos no regulados por las normas especiales o 
que no se hubieren remitido expresamente a las disposiciones aplicables a alguno de 
los otros tipos de entidades territoriales previstas en la Constitución Política y la ley, 
ni a las que está sujeto el Distrito Capital de Bogotá, se aplicarán las normas ordinarias 
previstas para los demás municipios.

T I T U L O II
ORGANIZACION POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO ESPECIAL, 

INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BUENAVENTURA
CAPITULO I

Las localidades
Artículo 3°. El Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico 

-

y económico.
Artículo 4°. El Concejo Distrital ordenará la división del territorio a iniciativa del 

señor Alcalde Mayor, de conformidad con los parámetros establecidos en el artículo 
anterior. 

CAPITULO II
Alcaldes locales

Artículo 5°. Cada localidad tendrá un alcalde local, que será elegido por el Alcal-
de Mayor, de terna conformada por la correspondiente Junta Administradora Local 
en Asamblea Pública citada por el Alcalde Mayor. Para la conformación de la terna, 
la Junta Administradora Local deberá sesionar con no menos del ochenta por ciento 
(80%) de sus miembros. 

El Alcalde Mayor citará la Asamblea Pública en la que se escogerá la terna de 
candidatos a alcaldes locales, dentro de los dos (2) meses siguientes a la creación de 
las localidades. En los períodos sucesivos, se hará la citación dentro de los dos (2) 
primeros meses a partir del día de la posesión del Alcalde Mayor.

Parágrafo 1°. Los alcaldes menores serán designados y ejercerán sus funciones 
durante el periodo constitucional para el cual fue elegido el Alcalde Mayor. Para la 
integración de la terna se empleará el sistema del cociente electoral. En caso de falta 
temporal del alcalde menor, el Alcalde Mayor designará su reemplazo mientras dura su 
ausencia. En caso de presentarse la falta absoluta de cualquiera de los alcaldes menores, 
se deberá hacer su reemplazo conforme a los términos establecidos en la ley. 

Parágrafo 2°. Para ser alcalde local se debe cumplir con los requisitos que la ley 
exige para desempeñar el cargo de Alcalde Mayor. El Concejo Distrital reglamentará 
sus funciones y asignación salarial a iniciativa de este. El costo de estas asignaciones 
salariales será cubierto con los recursos propios del Distrito. 

CAPITULO III
Disposiciones especiales

Artículo 6°. Atribuciones. El Concejo Distrital de Buenaventura, ejercerá las atri-
buciones que la Constitución y las leyes asignan a los concejos municipales.

Adicionalmente ejercerá las siguientes funciones especiales:
1. Reglamentar las actividades turísticas, recreacionales, culturales y deportivas en 

las playas y demás espacios de uso público.
2. Dictar las normas necesarias para garantizar la defensa, preservación y conser-

vación del patrimonio cultural, ecológico, los recursos naturales, el espacio público y 
el medio ambiente.

-
nes o cualquier tipo de mejoras que se hagan sobre bienes de dominio y uso público, 
cuando estén en manos de particulares.

Los particulares ocupantes de tales bienes, serán responsables exclusivos del pago 
de este tributo. El pago de este impuesto no genera ningún derecho sobre el terreno 
ocupado.

4. Todas aquellas funciones normativas que no estén atribuidas expresamente al 
Alcalde Mayor.

Artículo 7°. Control Político. De conformidad con la Constitución Política y la 
ley, en cumplimiento de las funciones de vigilancia y control que corresponde ejercer 
al Concejo Distrital sobre los demás órganos y autoridades de la Administración Dis-
trital, este podrá citar y requerir a los secretarios del despacho del Alcalde Distrital, 
alcaldes locales, directores de departamento administrativo y a los gerentes o directores 
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de entidades descentralizadas del orden distrital. Las citaciones deberán hacerse con 
anticipación no menor de cinco (5) días hábiles y formularse en cuestionario escrito. 
Dentro de las veinticuatro (24) horas anteriores al día del debate, el funcionario citado 
deberá radicar en la Secretaría General de la Corporación la respuesta al cuestionario 
en medio escrito o magnético. El debate objeto de la citación encabezará el orden del 
día de la sesión y no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario.

Parágrafo. El Concejo Distrital o sus comisiones, también podrán solicitar infor-
maciones por escrito a las otras autoridades distritales, al Personero, al Contralor, a 
los gerentes o jefes seccionales de las entidades nacionales que tengan jurisdicción 
en el Distrito, convocándoles para que en sesión especial rindan declaraciones sobre 
hechos relacionados con los asuntos que la Corporación investigue o sean objeto de su 
estudio y reglamentación o con asuntos de interés público en general. Esta facultad se 

rindan informes o declaraciones orales o por escrito sobre los hechos mencionados. El 
Concejo Distrital adoptará las medidas para asegurar el acatamiento de sus decisiones, 
en los casos de renuencia o negativa a atender las citaciones o a rendir los informes 
solicitados en las fechas previstas para ello.

La renuencia de los citados a comparecer o a rendir las declaraciones requeridas, 
será sancionada por las autoridades jurisdiccionales competentes, de conformidad con 
la normativa aplicable en los casos de desacato a las autoridades.

Podrán citarse además a los gerentes o jefes seccionales de las entidades naciona-
les que tengan jurisdicción en el respectivo Distrito.

Artículo 8°. Moción de Censura. En ejercicio del Control Político que le atribuyen 
la Constitución Política y la ley, el Concejo Distrital de Buenaventura podrá proponer 
Moción de Censura a los funcionarios sobre quienes ejerce tal Control, respecto de 
los actos de estos, en aquellos eventos en que luego de examinar las actuaciones o las 
medidas adoptadas por el funcionario citado, se encuentra que, a juicio de la Corpo-

intereses del Distrito Especial de Buenaventura o de su comunidad o por desatención 
a los requerimientos y citaciones de la Corporación sin que exista previa excusa acep-
tada por esta. 

La moción de censura deberá ser propuesta por la mitad más uno de los miembros 
que componen el Concejo Distrital. La votación se hará entre el tercero y el décimo 
día siguientes a la terminación del debate, con audiencia pública del funcionario res-

los miembros que integran la Corporación. Una vez aprobada, el funcionario quedará 
separado de su cargo. Si fuere rechazada, no podrá presentarse otra sobre la misma 
materia a menos que la motiven hechos nuevos. 

La renuncia del funcionario respecto del cual se haya promovido moción de censu-
ra no obsta para que la misma sea aprobada conforme a lo previsto en este artículo.

T I T U L O III
ALCALDE MAYOR

Artículo 9°. Atribuciones. Además de las atribuciones que por ley o acuerdo distrital 
le sean asignadas al Alcalde Distrital, le corresponde ejercer, las siguientes:

1. Orientar la acción administrativa del Gobierno Distrital hacia el desarrollo In-
dustrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico del Distrito Especial de Buenaventura, 
considerados estos como factores determinantes para impulsar el desarrollo económico 
y mejoramiento social de su población.

La ejecución de estas políticas deberá coordinarse entre los funcionarios de las 
entidades del Distrito y los de las instituciones nacionales que estén localizadas en su 
jurisdicción, sean estas  públicas o privadas, procurando en tales casos la participación 
de la comunidad.

2. Presentar proyectos de acuerdo sobre los planes o programas de desarrollo 
económico y social y de obras públicas, con énfasis en aquellos que sean de especial 
interés para el Distrito, en las áreas del turismo, la industria, la actividad portuaria, la 
biodiversidad, el transporte multimodal, las telecomunicaciones y la educación.

3. Coordinar, vigilar y controlar las actividades que se desarrollen dentro de su 
jurisdicción, encaminadas a la recuperación de bienes y tesoros pertenecientes al pa-
trimonio de la Nación ubicados en jurisdicción del Distrito.

Artículo 10. Competencia presidencial para la designación del reemplazo.  El 
Presidente de la República será la autoridad competente para suspender o destituir al 
Alcalde Distrital, designar al alcalde encargado en caso de presentarse vacancia temporal 
o absoluta y convocar a elecciones para elegir al nuevo Alcalde Mayor, cuando ello 
sea procedente de conformidad con lo establecido en la Ley 136 de 1994, las normas 

En todos los casos en que corresponda al Presidente de la República designar al 
reemplazo del Alcalde, deberá escoger a un ciudadano que pertenezca al mismo partido 
o movimiento político del titular.

Artículo 11. Régimen aplicable a las autoridades distritales. Al Concejo Distrital, 
a sus Miembros, al Alcalde Distrital y demás autoridades distritales se les aplicará 
el régimen contenido en las Leyes 136 de 1994 y 617 de 2000, en las normas que 

contenidas en la presente ley. 

T I T U L O IV
REGIMEN ESPECIAL PARA EL FOMENTO, CONSERVACION Y APROVE-
CHAMIENTO DE LOS BIENES Y RECURSOS PARA EL DESARROLLO IN-

DUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURISTICO DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE BUENAVENTURA

CAPITULO I
Atribuciones especiales

Artículo 12. Dadas las características especiales del territorio bajo jurisdicción del 
-

sajística, las condiciones ambientales, urbanísticas, histórico-culturales, así como de la 
serie de ventajas que en razón de los atractivos de sus recursos y la ubicación estratégica 
de estos, se derivan para el desarrollo y crecimiento de la producción económica en 
los ámbitos industrial, portuario, comercial, turístico y del fomento cultural y en virtud 
de lo previsto en esta ley, a los órganos y autoridades del Distrito, les corresponderá 
determinadas atribuciones de carácter especial en lo relacionado con el manejo, uso, 
preservación, recuperación, control y aprovechamiento de tales recursos y de los bie-
nes de uso público o los que forman parte del espacio público o estén afectados al uso 
público dentro del territorio del Distrito.

Tales atribuciones estarán sujetas a las disposiciones y reglamentaciones que expi-
dan los órganos y autoridades distritales encargadas de tales asuntos sin perjuicio de 
la competencia que normativamente ha sido asignada a la Dimar.

Artículo 13. De los bienes de uso público. El manejo y administración de los bienes 
de uso público que se encuentran en jurisdicción del Distrito Especial de Buenaventura, 
susceptibles de explotación ecoturística, recreativa, cultural, industrial y portuaria, 
corresponde a las autoridades del orden Distrital.

Se exceptúan las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales y las que por 
competencia corresponden a la Dimar.

Parágrafo. Las zonas de bajamar son bienes de uso público y corresponde a la 
Autoridad Distrital su manejo y administración, de conformidad con el artículo 313 
de la Constitución Política y la Ley 338 de 1997.

CAPITULO II
Del manejo y aprovechamiento de los recursos naturales 

y el medio ambiente
Artículo 14. Competencia ambiental. El Distrito Especial de Buenaventura ejercerá, 

dentro del perímetro urbano de la cabecera distrital, las mismas funciones atribuidas a 
las Corporaciones Autónomas Regionales en lo que fuere aplicable al medio ambiente 
urbano, en los mismos términos del artículo 66 de la Ley 99 de 1993.

-
cido en el artículo 313 de la Constitución Política, creará un Establecimiento Público, 
que desempeñará las funciones de autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, el 
cual contará con un Consejo Directivo integrado por:

1. El Gobernador del Departamento.
2. El Alcalde Mayor del Distrito Especial de Buenaventura.
3. Dos representantes del sector privado, elegidos por los gremios.
4. Un representante de las entidades sin ánimo de lucro que tengan jurisdicción en el 

Distrito y cuyo objeto entre otros, sea la protección del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, elegido de la misma forma que los delegados de la CVC.

5. El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o su delegado.
6. El Director del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras.
7. El Director de la Dirección General Marítima o su delegado.
8. El Director de la Corporación Autónoma Regional del Cauca CVC.
Parágrafo 1º. El Establecimiento Público contará con un Director General nombrado 

por el Alcalde Distrital.
Parágrafo 2º. El Concejo Distrital determinará el régimen patrimonial y de rentas 

del Establecimiento Público a que hace referencia el presente artículo, garantizando la 

de la asignación de otros recursos que determine la ley.
Artículo 15. Proyectos en zonas de parques. En las áreas de Parques Nacionales 

Naturales, ubicadas en jurisdicción del Distrito Especial de Buenaventura, podrán 
desarrollarse, además de las previstas en la normativa ambiental vigente, actividades 
ecoturísticas que garanticen la conservación ecológica, prevengan el deterioro ambien-
tal, protejan el ecosistema y se propendan por el mantenimiento de la biodiversidad e 
integridad del ambiente, de acuerdo con la capacidad de carga de los ecosistemas.

Estos proyectos contendrán planes especiales para el manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales, de manera que se garantice su desarrollo sostenible.

CAPITULO III
Régimen de caños, lagunas interiores y playas

Artículo 16. Competencias en materia de playas. La atribución para otorgar per-

o recreativos, estará en cabeza del Alcalde Mayor como jefe de la Administración 
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Distrital. Estas atribuciones se ejercerán previo concepto técnico favorable emanado 
por la Dimar.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo se cumplirá sin perjuicio de las 
licencias, permisos, concesiones o autorizaciones previstas en la normativa ambiental 
y demás normas vigentes que regulen la materia.

Artículo 17. Atribuciones para la reglamentación, control y vigilancia. De con-
formidad con las políticas y regulaciones de orden superior, el Concejo Distrital de 
Buenaventura reglamentará los usos y actividades que pueden adelantarse en los caños, 
lagunas interiores y playas turísticas existentes dentro de su respectiva jurisdicción 
territorial.

T I T U L O V
REGIMEN PORTUARIO

Artículo 18. Régimen portuario. Establézcase como autoridad portuaria adicional 
a las ya instituidas por ley, al Distrito Especial de Buenaventura, el cual intervendrá en 
la formulación de los planes de expansión portuaria que el Ministerio de Transporte le 
presente al Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, con la atribu-

conveniente o no la construcción y funcionamiento de puertos y demás instalaciones 
portuarias.

-
mas, la Superintendencia de Puertos y Transporte o la entidad encargada de aprobarlas, 
recibirán y escucharán los conceptos, recomendaciones y oposiciones que formulen 
las regiones en las que se pretendan localizar los puertos e instalaciones portuarias. 
Cuando este concepto fuere contrario a la solicitud, no podrá otorgarse la concesión o 

Igual prerrogativa tendrán estas  entidades territoriales respecto de los trámites de 

de 1991 y del otorgamiento de licencias portuarias para la construcción y operación 
de embarcaderos, muelles, y demás instalaciones portuarias.

T I T U L O VI
DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES DE LOS DISTRITOS

CAPITULO I
Régimen para el fomento y desarrollo del turismo

Artículo 19. Planes sectoriales de desarrollo turístico. En concordancia con lo 
previsto en los planes sectoriales que forman parte del Plan Nacional de Desarrollo, 
la Administración Distrital en coordinación con el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, formulará el respectivo proyecto de planes sectoriales de desarrollo del 
turismo que será puesto a consideración del Concejo Distrital para su aprobación e 
incorporación al Plan General de Desarrollo Distrital. Una vez aprobados tales planes, 
tendrán vigencia durante el período para el cual fue elegido el Alcalde Distrital. Lo 
anterior, deberá adoptarse de conformidad con las directrices que sean trazadas para 
el sector mediante las políticas públicas nacionales.

Artículo 20. Participación del Distrito en la elaboración de los planes sectoria-
les de turismo. Al Distrito Especial de Buenaventura le corresponde participar en la 
elaboración del Plan Sectorial de Turismo del nivel nacional, así como la elaboración 
de su propio Plan Sectorial. Le corresponde además, diseñar, coordinar y ejecutar los 
programas de mercadeo y promoción turística que se adelanten en el nivel nacional 

Vivienda y Desarrollo Territorial, Relaciones Exteriores y el de Comercio, Industria y 
Turismo, la Administración Distrital podrá celebrar convenios de fomento y desarrollo 
de turismo con entidades o empresas de carácter internacional.

Administración Distrital conformará un Comité Consultivo integrado por tres (3) ex-
pertos en el tema, cuatro (4) representantes de las entidades, empresas u organizaciones 
especializadas o relacionadas con las actividades turísticas, recreacionales o culturales, 
al que se someterán a estudio previo los proyectos de planes y programas de desarrollo 
turístico que se pretendan presentar a consideración del Concejo Distrital. Las reco-
mendaciones que formule el Comité respecto a tales planes, serán tenidas en cuenta 
por el Concejo Distrital. La Dimar tendrá un (1) representante en el Comité.

Artículo 21. Ecoturismo y turismo social. Los planes sectoriales de desarrollo 
turístico que aprueben las autoridades distritales, incluirán los aspectos relacionados 
con el ecoturismo.

El Plan Sectorial de Turismo del Distrito, deberá contener también directrices y 
programas de fomento y apoyo al turismo de interés social, los cuales deberán concer-
tarse con las entidades nacionales encargadas de regular las actividades de recreación 
turística de carácter social; todo ello de conformidad con lo previsto en los planes y 
programas nacionales.

La Administración Distrital en coordinación con las autoridades del orden nacional, 
brindará el apoyo y asesoría necesaria a las empresas que realicen actividades relacio-
nadas con el turismo de interés social; en especial, aquellas que tengan por objeto la 
construcción de infraestructura y/o el desarrollo, promoción y ejecución de programas 
y proyectos de servicios turísticos de interés social. Las entidades que reciban apoyo 
del Gobierno Distrital bien sea con recursos propios o con recursos de la Nación para 

desarrollar actividades consideradas como turismo social, deberán diseñar, organizar, 
promocionar y desarrollar programas de recreación orientados a personas de la terce-
ra edad, pensionados y discapacitados, así como planes y proyectos encaminados a 

asignarán recursos dentro de sus respectivos presupuestos.
Artículo 22. De la Autoridad Distrital de Turismo. El Concejo Distrital, a iniciativa 

del Alcalde Mayor, determinará la dependencia a la que le corresponderá ejercer la 
función de Autoridad de Turismo en el Distrito, asignándole las funciones de confor-
midad con el Capítulo II del presente Título.

Para los asuntos relativos al turismo, a esta  dependencia le compete controlar y 
sancionar las actividades de los prestadores de servicios turísticos, cuando violen las 
reglamentaciones en tal materia adoptadas en el orden Distrital, de conformidad con 
la ley y en la forma prevista para el ejercicio de las facultades que corresponden a las 
autoridades nacionales.

CAPITULO II
De los recursos turísticos y de su declaratoria como tales

Artículo 23. Recursos turísticos. Son recursos turísticos, las extensiones de terreno 
consolidado, las playas, los bienes muebles e inmuebles de dominio público o privado, 
los eventos, acontecimientos o espectáculos que, dadas las condiciones y características 

ecológico o histórico, sean o hayan sido declarados como tales por ser apropiados por 
su naturaleza, para el esparcimiento y la recreación individual o colectiva en razón de lo 
cual, actual o potencialmente representan grandes atractivos para el fomento y explotación 
del turismo, lo que da a estos, un valor económico y social de evidente utilidad pública 
e interés general, que hacen necesario someter su uso y manejo a regímenes especiales 
con el objeto de preservar su destinación al fomento y/o creación de riqueza colectiva, 
bajo criterios de sostenibilidad que permitan preservar las condiciones ambientales y 
la capacidad productiva y reproductiva de los recursos en particular.

En virtud a ello, el uso y aprovechamiento de los bienes y demás elementos que 
integran los recursos turísticos del Distrito, estarán sometidos a regulaciones, controles, 
restricciones y planes de carácter especial, de modo que se pueda estimular su desarro-
llo y fomentar su explotación en correspondencia con la naturaleza propia de estos en 
particular, preservando su destinación al uso público y/o al aprovechamiento colectivo, 
así como sus condiciones ambientales y/o su capacidad productiva y reproductiva.

Artículo 24. De su manejo.
adoptar las medidas y asignar los recursos para la preservación, recuperación, protección, 

elementos que integran los recursos turísticos, así como para impulsar el desarrollo de 
las actividades relacionadas con la industria turística.

Para los propósitos señalados, la Administración Distrital ejercerá sus funciones en 
forma armónica y coordinada con los órganos y autoridades de los órdenes regional y 
nacional con competencias en la materia, con miras a garantizar un manejo coherente de 
estos, con sujeción a los principios de coordinación, concurrencia y complementariedad, 
las directrices de la política nacional para el sector, los planes sectoriales del Distrito y 
los planes especiales adoptados para cada recurso turístico en particular.

Parágrafo. Con el propósito de armonizar la política distrital de turismo con las 
generales de la Nación y la de las regiones, la Administración Distrital podrá suscribir 
convenios para la ejecución de los planes y programas acordados, asignando los recursos 

Así mismo, podrá celebrar convenios internacionales relacionados con la industria 
turística en coordinación con los Ministerios de Comercio, Industria y Turismo y 
Relaciones Exteriores.

Artículo 25. Toda actividad pública o privada que pretenda adelantarse sobre los 
bienes, conjuntos de estos, zonas o áreas del territorio Distrital declarados como recursos 

regular el uso, manejo y destinación de aquellos. 
En cumplimiento de lo anterior, ni las entidades del Estado ni los particulares, 

podrán acometer proyectos, adelantar programas o ejecutar obras que incidan en su 

el desarrollo propuesto, se sujeta a lo dispuesto en el Plan de Desarrollo Distrital para 
el sector turístico y los especiales adoptados para cada zona en particular.

Artículo 26. Declaratoria. La declaratoria de un bien, conjunto de bienes, área del 
territorio, actividad, evento o acontecimiento, como recurso turístico, es de competencia 
exclusiva del Concejo Distrital a iniciativa del Alcalde Mayor.

las condiciones, requisitos y procedimientos a los que se sujetará tal declaratoria, así 
como el manejo que debe darse a las áreas del territorio distrital, bienes, eventos y 
acontecimientos objeto de tal declaratoria.

Cuando la declaratoria recaiga sobre bienes que estén bajo la jurisdicción de la 
Dimar, esta  participará durante todo el proceso en que se tome tal decisión.
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Artículo 27. Comité Zona Costera de Buenaventura. Créase el Comité para el 
Manejo de la Zona Costera del Distrito Especial de Buenaventura, el cual tendrá como 
función principal, determinar la vocación de la zona costera del Distrito, en los términos 
previstos en la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.

El Comité estará integrado por:
1. El Ministro de Defensa Nacional o su delegado.
2. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado.
3. El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o su delegado.
4. El Ministro de Transporte o su delegado.
5. El Director General Marítimo o su delegado.
6. El Alcalde Distrital.
7. El Personero Distrital.
Parágrafo. Previo a la declaración como recurso turístico, una de las zonas costeras, 

se requerirá el concepto favorable del Comité para el Manejo de la Zona Costera del 
Distrito.

Artículo 28. Requisitos. Para que sea declarado como recurso turístico un bien, 
conjunto de bienes, área del territorio, actividad o acontecimiento que tenga lugar o se 
desarrolle en jurisdicción del Distrito Especial de Buenaventura, deberá cumplir las 
siguientes condiciones:

1. Que se trate de bienes, zonas del territorio, eventos o acontecimientos que dadas 

históricas o culturales por naturaleza, estén dispuestos para la recreación y el esparci-
miento individual o colectivo, lo que determina los atractivos que estos  representan 
para el desarrollo del turismo.

2. Que las características que dan valor al bien, área territorial o acontecimiento 
-

cuencia puedan reconocerse objetivamente mediante procedimientos sencillos aplicables 
directamente por los organismos y autoridades competentes en la materia.

3. Que al momento de ser declarados como tales, los mismos sean objeto de explo-
tación turística o, cuando no siéndolo, puedan serlo en el corto, mediano o largo plazo, 

apropiados y dispuestos por su naturaleza para tales actividades.
4. Que los servicios turísticos que se instalen en estos o de los que sean dotados 

los mismos, puedan ser usados o prestados sin que los atractivos turísticos que posea 
sufran deterioro de sus condiciones ambientales o su capacidad productiva.

5. Que tal declaratoria sea oportuna y conveniente, en relación con la existencia 
de instrumentos apropiados para su preservación, desarrollo, promoción o explotación 
turística; y en cuanto a la disponibilidad de recursos de inversión pública o privada para 

Artículo 29. Solicitud de declaratoria de recurso turístico. La persona natural o 
jurídica que por razones de utilidad pública o interés social esté interesada en que un 
bien, conjunto de estos o área del territorio sea declarada como recurso turístico, podrá 
solicitar motivadamente al Alcalde Distrital, la presentación del proyecto de acuerdo 
que regule la materia.

La respectiva solicitud deberá acompañarse de los planes especiales que se propon-
gan para la recuperación, preservación, fomento y explotación de los bienes y demás 
elementos que integran el respectivo recurso; cuando fuere necesario, se señalarán 
aquellos que formen parte de un conjunto de bienes o zona del territorio Distrital, cuya 
adquisición resulte aconsejable y las razones que fundamenten tal decisión.

Artículo 30. Acto de declaratoria de recurso turístico. Cuando el recurso turístico 
sea declarado sobre un bien de uso o dominio público, en el acto de declaratoria del 
mismo se indicará la autoridad o la entidad encargada de la administración y conserva-
ción del bien objeto de la misma. La administración y explotación de los bienes objeto 
de dicha declaratoria, podrá entregarse a particulares mediante concesión, siempre y 
cuando no se vulneren derechos de entidades públicas. Se exceptúan los bienes de uso 
público que están bajo la jurisdicción de la Dimar.

Cuando las condiciones o características del bien o conjunto de bienes objeto de 
la declaratoria así lo amerite, los mismos deberán contar con un plan y un proyecto de 
reconstrucción, restauración y conservación. Si se trata de bienes públicos o que estén 

o de la Nación según sea el caso, previa incorporación en el plan de desarrollo y en el 
presupuesto anual de acuerdo con las normas orgánicas que regulan la materia.

Artículo 31. La declaratoria de un bien, conjunto de bienes, área del territorio, ac-
tividad o acontecimiento como recurso turístico, producirá sobre estos los siguientes 
efectos:

a) En las franjas o áreas del territorio Distrital, bienes o conjunto de bienes declarados 
recursos turísticos de desarrollo prioritario, a partir de su declaratoria como tales:

1. El manejo, recuperación, conservación, fomento y explotación de los bienes y 
elementos que formen parte de la zona declarada como recurso turístico de desarrollo 
prioritario, estarán sujetos a los planes y programas especiales que para tal efecto adopte 
el Concejo Distrital a iniciativa del Alcalde Mayor, a quien corresponderá reglamentar, 
controlar y coordinar la ejecución y desarrollo de estos.

2. Todo proyecto que se apruebe para la dotación de infraestructura física o la cons-
trucción de instalaciones turísticas, hoteleras, públicas o privadas y, en general, toda 
iniciativa de desarrollo urbanístico susceptible de alterar las condiciones ecológicas, 
paisajísticas y arquitectónicas y en consecuencia los atractivos de los bienes y elemen-
tos que integran el recurso turístico en particular, estará sometido al régimen especial 
que para el efecto determine el Concejo Distrital para el manejo, control, desarrollo, 
conservación y aprovechamiento sostenible de los mismos, previo concepto favorable 
de la Autoridad de Turismo Distrital.

3. El Distrito Especial de Buenaventura no podrá variar la declaración de zonas 
de protección ambiental preexistentes en su área territorial, de conformidad con lo 
establecido en la normativa ambiental vigente.

Los usos turísticos se desarrollarán con observancia del principio de desarrollo 
sostenible.

4. El apoyo de la Administración Distrital para la dotación de servicios públicos e 
infraestructura básica para las zonas, franjas o áreas del territorio, bienes o conjunto 
de bienes declarados recursos turísticos, se orientará hacia el desarrollo de la actividad 
turística, de conformidad con los planes maestros adoptados para el desarrollo del 
sector.

5. Las nuevas inversiones turísticas que se realicen en franjas o áreas del territo-
rio Distrital, bienes o conjunto de bienes declarados recursos turísticos de desarrollo 

de Servicios Turísticos, en los términos del artículo 33 de esta ley.
b) En las áreas o franjas del territorio Distrital declaradas como zonas de reserva, 

a partir de su declaratoria:
1. No se permitirá ningún tipo de desarrollo hasta tanto se realicen los estudios ne-

cesarios para determinar su impacto ambiental, la demanda turística actual y potencial 
del área afectada, necesidades de dotación de infraestructura, factibilidad económica 
de su instalación, el ordenamiento especial de la misma y su correspondiente regla-
mentación, para asegurar que tal intervención no afecte negativamente a sus habitantes 
y a su entorno en general.

2. A las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, interesadas en adelantar 
planes para el aprovechamiento o explotación de las zonas o bienes declarados como 
áreas de reserva turística, les corresponde presentar las propuestas de desarrollo para tales 
proyectos, acompañadas de los estudios requeridos para evaluar el impacto que tendrá 
sobre el bien y los habitantes del sector, de conformidad con el numeral anterior. 

cumplimiento de los requisitos establecidos y determinará, con fundamento en los 
estudios presentados, el impacto positivo o negativo a generar y el grado del mismo; 
con base en lo anterior, autorizará o no la intervención solicitada. Planeación Distrital 
expedirá la licencia correspondiente.

Las actividades recreativas y de educación ambiental, que tengan por objeto brindar 
esparcimiento y capacitación, especialmente a las personas de menos recursos, no reque-
rirán la licencia de que trata el presente literal, siempre y cuando, con tales actividades 
no se cause daño o deterioro a las condiciones que presentan los recursos naturales y 
que las actividades se realicen utilizando las instalaciones ya existentes.

3. A las comunidades nativas y a los miembros de estas  que residan en las áreas 
declaradas como zona de reserva turística, se les respetará sus derechos individuales y 
colectivos. En consecuencia, se les permitirán los usos residenciales, los relacionados con 
la provisión de servicios básicos de educación, salud y domiciliarios y en determinados 

Los usos permitidos y las condiciones a que deberá sujetarse su ejercicio por parte 

previa concertación con los voceros de las comunidades afectadas.
Corresponde a la Administración Distrital adoptar los planes, programas y proyec-

tos, ejecutar las obras para el desarrollo y mejoramiento de las condiciones físicas y la 
calidad de vida de las comunidades y personas nativas de las zonas declaradas como de 
reserva turística. Para tales efectos, se realizarán además, programas de capacitación y 
readaptación laboral y de desarrollo empresarial, los cuales deberán corresponder con 
la naturaleza y la calidad de los bienes y elementos que forman parte de los atractivos 
turísticos existentes dentro de la respectiva zona de reserva turística, según lo previsto 

-
vechamiento de los mismos.

CAPITULO III
De los estímulos al desarrollo de las actividades turísticas

Artículo 32. Actividades turísticas. Para los efectos previstos en la presente ley, se 
entienden por actividades turísticas, el conjunto de medios conducentes a fomentar la 
promoción de la región, de sus habitantes o de su biodiversidad, entre otros aspectos; 
culturales, las que relacionan a los visitantes con el modo de vida y las costumbres, 
conocimientos y grado de desarrollo de la región y sus habitantes, y la recreación, 
las actividades que tengan por objeto el esparcimiento y la diversión de quienes se 

el Distrito.
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con la administración de hoteles, restaurantes, bares, agencias de viajes, de transporte 
turístico, de explotación de casinos y demás juegos permitidos, la promoción y realiza-
ción de congresos, convenciones, espectáculos públicos, deportivos, musicales, eventos 

ferias artesanales o culturales, marítimas, pesqueras, portuarias, la organización, asesoría, 
capacitación y prestación de servicios turísticos o recreacionales y los complementa-
rios a estos, incluyendo a las entidades docentes especializadas en la capacitación y la 
formación de personal en las áreas mencionadas.

Artículo 33. Registro. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo llevará en 
forma sistematizada en el Registro Nacional de Turismo, la relación de las personas 
que realizan las actividades descritas en el artículo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 32 de la Ley 768 de 2002.

Artículo 34. Extensión del régimen de zonas francas. El Gobierno Nacional, mediante 

del régimen de Zonas Francas Industriales de Servicios Turísticos a áreas del territorio 
del Distrito Especial de Buenaventura en los siguientes casos:

1. Para las áreas, terrenos y construcciones que conformen empresas o complejos 
turísticos, centros culturales o de convenciones, terminales marítimos, férreos, puer-
tos y aeropuertos para carga o de pasajeros que demuestren su relación directa con 
la promoción o facilitación de las actividades turísticas orientadas a la prestación de 
servicios turísticos para usuarios nacionales y extranjeros.

2. En las áreas o terrenos donde se desarrollen proyectos de nuevas inversiones 
turísticas en jurisdicción del Distrito Especial de Buenaventura, que sean o hayan sido 
declarados como zonas o recursos turísticos de desarrollo prioritario.

3. En las demás áreas del territorio del Distrito Especial de Buenaventura que 
determine la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

4. Cuando el desarrollo y operación de una Zona Franca Industrial de Servicios 
Turísticos afecte el desempeño de empresas turísticas establecidas, el Gobierno Nacional 

reglamentación.
5. Igualmente, conforme con la reglamentación respectiva, el Gobierno Nacional 

-
nes del territorio Distrital en las cuales se desarrollen o realicen ferias, exposiciones o 
muestras de bienes o servicios estrechamente relacionados con las actividades turísticas, 
culturales o recreacionales.

T I T U L O VII
DISPOSICIONES VARIAS COMUNES AL DISTRITO

DE BUENAVENTURA
CAPITULO I

Artículo 35.  El Distrito Especial de Bue-
naventura podrá conformar junto con los municipios y entidades territoriales cercanos, 
que estén localizados dentro de la franja litoral existente, un Area Metropolitana con el 

territorio, el cual quedará bajo jurisdicción de aquella, pudiendo racionalizar la pres-
tación de servicios a cargo de las entidades que la conforman y eventualmente, asumir 
la prestación común de los mismos, ejecutando además obras de interés metropolitano 
y el adelanto de proyectos de interés común.

Al Area Metropolitana que se integre conforme lo dispuesto en el presente artí-
culo, le será aplicable el régimen ordinario previsto para las mismas, excepto en los 
siguientes aspectos:

1. La Administración Metropolitana será ejercida por el Alcalde del Distrito Espe-
cial de Buenaventura y los alcaldes de los municipios contiguos, en la forma que se 
determine en el correspondiente estatuto para tal efecto.

2. Al frente del Area Metropolitana estará un gerente designado por el Alcalde del 
Distrito Especial de Buenaventura y los alcaldes de los municipios contiguos, en la 
forma que se determine en el Estatuto Metropolitano.

-
cias de las entidades territoriales que la conforman, cuando así se determine mediante 
consulta ciudadana realizada para tal efecto; igualmente algunas de las funciones y 
competencias atribuidas a los organismos nacionales, cuando así se ordene mediante 
norma superior delegataria.

4. El control jurisdiccional de los actos, contratos, hechos y operaciones del Area 
-

trativo.

T I T U L O VIII
DISPOSICIONES APLICABLES A DETERMINADO TIPO 

DE DISTRITOS ESPECIALES
CAPITULO I

Normas relativas al fomento del desarrollo económico y social 
del Distrito Portuario, Biodiverso, Industrial y Ecoturístico de Buenaventura

Artículo 36. El Gobierno Nacional impulsará los proyectos de infraestructura vial 
tendientes a comunicar al Distrito Especial de Buenaventura con los diferentes centros 

de producción tanto regionales como nacionales, con el objeto de fortalecer el desarrollo 
y consolidación del transporte multimodal en el Distrito.

Para el cumplimiento de tales propósitos, en cada vigencia presupuestal, se autoriza 
al Gobierno Nacional para situar partidas de inversión, dando prioridad a la asignación 
de recursos para la construcción y mantenimiento de las vías terrestres, ferroviarias 

acondicionamiento de los puertos que permitan el desarrollo del Distrito.
Artículo 37. Las ventajas establecidas en la presente ley en materia industrial y 

portuaria, se extenderán a los municipios que formen parte del Area Metropolitana del 
Distrito de Buenaventura, en el evento en que estos  decidan incorporar su territorio al 

partir del momento en que se legalice tal adhesión con el cumplimiento de los requisitos 
que para tal efecto se determinen.

Artículo 38. .
-

sarial de centros de desarrollo tecnológico, centros de servicio de apoyo al desarrollo 
productivo, núcleos de información, documentación y comunicaciones, empresas 
tractoras y relacionadas, incubadoras de base tecnológica, centros de investigación e 
innovación y universidades.

Zona Franca Industrial de Servicios Tecnológicos e Informáticos, el que se regulará 
bajo el régimen de Zona Franca Industrial de Telecomunicaciones y Servicios Tec-

observancia de los criterios de desarrollo sostenible, en armonía con los procesos de 
ordenamiento territorial y de desarrollo.

El Gobierno Nacional, en un término no mayor a seis (6) meses, contados a partir 
de la vigencia de la presente ley, expedirá la reglamentación especial de que trata el 
inciso anterior y las normas necesarias para estimular la vinculación de capitales nacio-
nales y extranjeros al proyecto. De igual forma, expedirá la normativa requerida para 
la constitución de la entidad encargada de la promoción y futura administración del 

especial para promover la operación, determinar los requisitos del usuario operador de 
la Zona Franca de Telecomunicaciones y Servicios Tecnológicos e Informáticos, así 
como la de los usuarios prestadores de servicios.

CAPITULO II
Disposiciones especiales 

Artículo 39. Del manejo, recuperación, fomento y conservación de los cuerpos de 
aguas y lagunas interiores. De conformidad con las políticas y regulaciones ambien-
tales del orden superior, el Concejo Distrital de Buenaventura, a iniciativa del Alcalde 
Mayor, expedirá las normas que reglamenten lo relativo a la recuperación sanitaria 
del sistema de caños y lagunas interiores de la ciudad, mediante acuerdo que deberá 
adoptarse en coordinación con la Dirección General Marítima y las autoridades am-
bientales con jurisdicción en el Distrito de Buenaventura. La Administración Distrital 
deberá presentar dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente 
ley, el proyecto de acuerdo respectivo.

Así mismo y de conformidad con las políticas y regulaciones ambientales del orden 
superior, deberán señalarse las obras de relleno y dragado que resulten indispensables 
para la recuperación de estas áreas, así como la destinación y uso que se les dará a los 
terrenos que surjan como resultado de tales obras.

CAPITULO III
Sede alterna de la Presidencia de la República y la Cancillería

Artículo 40. Sede alterna. El Distrito Portuario, Biodiverso, Industrial y Ecoturístico 
de Buenaventura, servirá como sede alterna de la Presidencia de la República y del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, exclusivamente para los efectos protocolarios y 
la recepción de delegaciones e invitados especiales provenientes del exterior.

-
cederá en estrecha coordinación con las entidades y Autoridades Distritales encargadas 
de tales asuntos, las cuales tendrán el deber de brindar a aquel toda la cooperación a 
su alcance.

Parágrafo. El Ministerio de Relaciones Exteriores en asocio con las Autoridades, 
instituciones de educación superior, gremios, asociaciones y sindicatos del Distrito, 
organizará y pondrá en funcionamiento un centro de estudios internacionales para el 

T I T U L O I X
Artículo 41. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación 

y deroga toda disposición que le sea contraria.
Heriberto Sanabria Astudillo

Representante a la Cámara
Departamento del Valle del Cauca



Página 6 Lunes 10 de marzo de 2008 GACETA DEL CONGRESO  76

EXPOSICION DE MOTIVOS
1. OBJETO
El presente proyecto de ley, tiene como objeto principal, dotar de competencias norma-

tivas e instrumentos al Distrito Especial, Portuario, Biodiverso, Industrial y Ecoturístico 
de Buenaventura, creado mediante el Acto Legislativo 02 de 2007, teniendo en cuenta 
que su excelente localización geoestratégica y las buenas condiciones de mercado que 
posee, le permitirán convertirse en un importante centro o polo de desarrollo portuario, 
logístico e industrial que requiere del Estado la implementación de políticas públicas 

Con el propósito de desplegar el marco constitucional del Distrito, se debe reformar 
la organización político-administrativa del mismo e incentivar el manejo y aprovecha-
miento de recursos presupuestales, industriales, naturales, turísticos y portuarios.

2. MARCO LEGAL
La formulación del presente Proyecto de ley se fundamentó en la normativa que 

reglamenta las siguientes materias y la que permite el desarrollo de la norma consti-
tucional:

Constitución Política de Colombia artículos 150 y 326, entre otros.
Ley 55 de 1956; la Nación cede a la Gobernación del Valle del Cauca en el mu-

nicipio de Buenaventura, terrenos baldíos; hoy, Ladrilleros y Juanchaco. Declara de 
utilidad pública y de interés social la construcción de un balneario en la playa o barra 
de Ladrilleros, jurisdicción del municipio de Buenaventura con la condición, que su 

Ley 21 de 1958; por medio de la cual se crean las juntas de acción comunal, en los 
diferentes barrios, veredas y corregimientos del municipio.

Ley 185 de 1959; la Nación cede a Buenaventura los terrenos ubicados en el sector 
continental, terrenos cedidos a perpetuidad al municipio; del estero del Piñal hasta el 
estero de Mondomo en la carretera Simón Bolívar; y entre el estero de San Antonio y 
la zona reservada de la línea férrea.

Ley 11 de 1986; Se divide territorialmente a Buenaventura en comunas y corre-
gimientos; se ordena la elección popular para los miembros de las juntas de acción 
comunal.

Ley 89 de 1990; Resguardos indígenas.
Decreto-ley 2324 de 1984; Determina que las playas, terrenos de bajamar y las aguas 

marítimas son bienes de uso público, intransferibles a cualquier particular.
Ley 70 de 1993; Ley de comunidades negras reglamentadas en el artículo 55 Tran-

sitorio de la Constitución Política; reconoce la existencia de la raza y le da nacimiento 
a los consejos comunitarios a través del Decreto Reglamentario 1745 de 1995.

Ley 388 de 1997; Ley de Ordenamiento Territorial.
3. DEL ARTICULADO
Los siguientes son los temas preponderantes del estatuto: 
3.1. De la Organización Política y Administrativa del Distrito Especial Portua-

rio, Biodiverso, Industrial y Ecoturístico de Buenaventura.
Se propone crear en este capítulo, una estructura política administrativa de conformi-

dad con las disposiciones constitucionales y legales, determinando en él, las funciones 

del Alcalde Mayor, del Consejo Distrital, así como la división político-administrativa 

cual el papel de la administración y la comunidad sea armónico. 
3.2. Del Régimen Especial para el fomento, conservación y aprovechamiento 

de los bienes y Recursos para el Desarrollo Industrial, Portuario, Biodiverso y 
Ecoturístico del Distrito Especial de Buenaventura.

Este capítulo genera nuevas oportunidades normativas para el desarrollo del Distrito 
en materia ambiental, portuaria y turística, puesto que no solo el estatuto orgánico debe 
contemplar la creación de un establecimiento público que desempeñe las funciones 
de autoridad ambiental con características similares a las de las Corporaciones Autó-
nomas Regionales, sino que también debe procurar las herramientas para desarrollar 
proyectos y actividades ecoturísticas que garanticen el cuidado de las zonas especiales 
del Distrito, su explotación y el disfrute de ellas. 

3.3. Régimen portuario.
Se le otorga al Distrito la facultad de crear nuevas autoridades portuarias para que 

se regulen, coordinen y vigilen las actividades que se ejecuten en el puerto para así 
garantizar que las medidas que se adopten corresponden a sus necesidades y a las de 
los habitantes, procurando el desarrollo sostenible de una de las zonas más importantes 
del país. 

BENEFICIOS PARA EL DISTRITO DE BUENAVENTURA 
• Mayor Inversión Social e Infraestructura
• Optimización de los Recursos Públicos
• Protección a la Biodiversidad
• Fomento de la competitividad
• Mejor desempeño económico

• Gestión de Recursos Nacionales e Internacionales
• Sostenibilidad ambiental 

• Fortalecimiento de las negociaciones externas
• Dinamizar las actividades económicas
• Mayor Autonomía administrativa territorial y presupuestal conforme a la ley.
Cordialmente,

Heriberto Sanabria Astudillo,
H. Representante a la Cámara 

Departamento del Valle del Cauca.

CAMARA DE REPRESENTANTES
El día 05 del mes de marzo del año 2008 ha sido presentado en este despacho el 

Proyecto de ley número 256, con su correspondiente Exposición de Motivos por el 
honorable representante Heriberto Sanabria Astudillo.
El Secretario General (E.),

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo. 

T E X T O S  A P R O B A D OS  E N  C O M I S I O N

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION 
TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE 

CAMARA DE REPRESENTANTES EN SESION DEL DIA 11 DE 
DICIEMBRE DE 2007 AL PROYECTO DE LEY NUMERO 105 DE 2007
por la cual se prohíbe que las entidades territoriales entreguen a título de conce-

sión o a cualquier título, la administración de los diferentes tributos a particulares
y se dictan otras disposiciones.

Artículo 1°. Prohibición de entregar a particulares la administración de tributos.
No se podrá celebrar contrato alguno, en donde las Entidades Territoriales entreguen a 

régimen sancionatorio incluida su imposición, a los impuestos por ellos administra-
-

das por la Superintendencia Financiera y establecimientos comerciales para recibir 
el pago de los mismos, retenciones, anticipos, sanciones e intereses, y para recaudar 
dichos recursos o de la cartera o recibir el pago de los mismos, retenciones, anticipos, 
sanciones e intereses.

Las entidades que a la fecha de expedición de esta ley hayan suscrito contrato en 
estas materias, podrán adelantar las acciones legales que corresponda para dar por 
terminados los mismos, en orden a hacer prevaler el interés general y la vigencia del 
orden jurídico. Igualmente deberán poner en conocimiento de las autoridades compe-
tentes y de los organismos de control cualquier irregularidad que, en la suscripción 
de los mismos o en su ejecución, se hubieren causado y en ningún caso podrán ser 
renovados.

Las entidades de control correspondientes a la fecha de expedición de esta ley 

Entidades Territoriales.

La Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la República 

materia consideren convenientes.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulga-
ción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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CAMARA DE REPRESENTANTES
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

(Asuntos Económicos)
Bogotá, D. C., diciembre 11 de 2007
En Sesión de la fecha y en los términos anteriores, fue aprobado en primer debate 

al Proyecto de ley número 105 de 2007 Cámara, por la cual se prohíbe que las enti-
dades territoriales entreguen, a título de concesión o a cualquier título, la adminis-
tración de los diferentes tributos a particulares y se dictan otras disposiciones, previo 
anuncio de su votación el día 5 de diciembre de 2007 (dando cumplimiento al artículo 
8º del Acto Legislativo 01 de 2003).

Una vez aprobado el proyecto, el señor Presidente de la Comisión Tercera de la 
Cámara designó como Ponentes para Segundo Debate a los honorables Representantes 
Bernardo Miguel Elías Vidal, Alfredo Ape Cuello Baute y Santiago Castro Gómez.

Lo anterior para que dicho proyecto siga su curso reglamentario en la Plenaria de 
la honorable Cámara de Representantes.

Bernardo Miguel Elías Vidal, Alfredo Ape Cuello Baute, Santiago Castro Gómez,
Ponentes; Carlos Alberto Zuluaga Díaz, Presidente; Elizabeth Martínez Barrera, Se-
cretaria General.

* * *
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION 

TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE 
CAMARA DE REPRESENTANES EN SESION DEL DIA MIERCOLES 

12 DE DICIEMBRE DE 2007
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 157 DE 2007 CAMARA

-
cen nuevos criterios de atención integral del adulto mayor en los Centros Vida.
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto la protección a las personas 

de tercera edad (o adultos mayores) de los niveles I y II de Sisbén, a través de los 
Centros Vida, como instituciones que contribuyen a brindarles una atención integral a 
sus necesidades y mejorar su calidad de vida.

Artículo 2º. Alcances. La presente ley aplica en todo el territorio nacional y modi-

Artículo 3º. Modifícase el artículo 1º de la Ley 687 de 2001, el cual quedará así:
Autorízase a las Asambleas Departamentales y a los Concejos Distritales y Muni-

cipales para emitir una estampilla, la cual se llamará “Estampilla para el Bienestar 
del Adulto Mayor”, como recurso de obligatorio recaudo para contribuir a la cons-
trucción, instalación, adecuación, dotación, funcionamiento y desarrollo de Progra-
mas de Prevención y Promoción de los Centros de Bienestar del Anciano y Centros 
de Vida para la Tercera Edad, en cada una de sus respectivas entidades territoriales. 

-

30% restante, a la dotación y funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano, 
sin perjuicio de los recursos adicionales que puedan gestionarse a través del sector 
privado y la cooperación internacional. 

Parágrafo. El recaudo de la estampilla de cada administración departamental se 
distribuirá en los distritos y municipios de su jurisdicción, en proporción directa, al 
número de Adultos Mayores de los niveles I y II de Sisbén que atienda el ente distrital 
o municipal.

Artículo 4º. Modifícase el artículo 4º de la Ley 687 de 2001, el cual quedará así:
El recaudo de la estampilla será aplicado en su totalidad, a la dotación y funciona-

miento de los Centros de Bienestar del Anciano y de los Centros Vida para la Tercera 

ley. 
Artículo 5º. 

mayores de niveles I y II de Sisbén o quienes según evaluación socioeconómica, rea-
lizada por el profesional experto, requieran este servicio para mitigar condiciones de 
vulnerabilidad, aislamiento o carencia de soporte social.

Artículo 6º. 

a) Centro Vida al conjunto de proyectos, procedimientos, protocolos e infraestruc-
tura física, técnica y administrativa orientada a brindar una atención integral, durante 
el día, a los Adultos Mayores, haciendo una contribución que impacte en su calidad 
de vida y bienestar;

b) Adulto Mayor: Es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de edad 
o más. A criterio de los especialistas de los Centros Vida, una persona podrá ser cla-

condiciones de desgaste físico, vital y psicológico así lo determinen;

c) Atención Integral: Se entiende como Atención Integral al Adulto Mayor, al con-
junto de servicios que se ofrecen al Adulto Mayor, en el Centro Vida, orientados a ga-
rantizarle la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, interacción social, 
deporte, cultura, recreación y actividades productivas, como mínimo;

d) Atención Primaria al Adulto Mayor: Conjunto de protocolos y servicios que 
se ofrecen al adulto mayor, en un Centro Vida, para garantizar la promoción de la 
salud, la prevención de las enfermedades y su remisión oportuna a los servicios de 
salud para su atención temprana y rehabilitación, cuando sea el caso. El proyecto de 
atención primaria hará parte de los servicios que ofrece el Centro Vida, sin perjuicio 
de que estas personas puedan tener acceso a los programas de este tipo que ofrezcan 
los aseguradores del sistema de salud vigente en Colombia;

e) Geriatría: Especialidad médica que se encarga del estudio terapéutico, clínico, 
social y preventivo de la salud y de la enfermedad de los ancianos. Gerontólogo: Pro-
fesional de la salud especializado en Geriatría, en centros debidamente acreditados, de 
conformidad con las normas vigentes y que adquieren el conocimiento y las destrezas 
para el tratamiento de patologías de los adultos mayores, en el área de su conocimien-
to básico (medicina, enfermería, trabajo social, psicología, etc.);

f) Gerontología: Ciencia interdisciplinaria que estudia el envejecimiento y la vejez 
teniendo en cuenta los aspectos biopsicosociales (psicológicos, biológicos, sociales). 

Artículo 7º. Modifícase en artículo 5º de la Ley 687 de 2001, el cual quedará así:
Responsabilidad: El Alcalde Municipal o Distrital será el responsable del desarro-

llo de los programas que se deriven de la aplicación de los recursos de la estampilla 
y delegará, en la dependencia afín con el manejo de los mismos, la ejecución de los 
proyectos que componen los Centros Vida y creará todos los sistemas de información 
que permitan un seguimiento completo a la gestión por estos realizada. 

Parágrafo. Los Distritos y Municipios podrán suscribir convenios con entidades 
reconocidas para el manejo de los Centros Vida; no obstante, estos deberán prever, 
dentro de su estructura administrativa, la unidad encargada de su seguimiento y con-
trol como estrategia de una política pública orientada a mejorar las condiciones de 
vida de las personas de tercera edad. 

Artículo 8º. Adopción. En el Acuerdo del Concejo Municipal o Distrital, en donde 

Vida, anteriormente contempladas, estableciendo aquellos servicios que, como míni-
mo, se garantizarán a la población objetivo, de acuerdo con los recursos a recaudar y 

Parágrafo 1°. A través de una amplia convocatoria, las Alcaldías establecerán la 

conformando la base de datos inicial para la planeación del Centro Vida.
Parágrafo 2°. De acuerdo con los recursos disponibles y necesidades propias de la 

entidad territorial, podrán establecerse varios Centros Vida, estratégicamente ubica-
dos en el perímetro municipal, que operando a nivel de red, podrán funcionar de ma-

Artículo 9º. Veeduría Ciudadana. Los Grupos de Adultos Mayores organizados y 
acreditados en la entidad territorial, serán los encargados de efectuar la veeduría sobre 
los recursos recaudados por concepto de la estampilla que se establece a través de la 
presente ley, así como su destinación y el funcionamiento de los Centros Vida. 

Artículo 10. Modifícase el artículo 6º de la Ley 687 de 2001, el cual quedará así:
Servicios mínimos que ofrecerá el Centro Vida. Sin perjuicio de que la entidad 

pueda mejorar esta canasta mínima de servicios, los Centros Vida ofrecerán al adulto 
mayor lo siguiente:

1. Alimentación que asegure la ingesta necesaria, a nivel protéico-calórico y de 
micronutrientes que garanticen buenas condiciones de salud para el adulto mayor, de 
acuerdo con los menús que, de manera especial para los requerimientos de esta pobla-
ción, elaboren los profesionales de la nutrición.

2. Orientación Psicosocial: Prestada de manera preventiva a toda la población ob-
jetivo, la cual persigue mitigar el efecto de las patologías de comportamiento que 
surgen en la tercera edad y los efectos a las que ellas conducen. Estará a cargo de 
profesionales en psicología y trabajo social. Cuando sea necesario, los adultos ma-
yores serán remitidos a las entidades de la seguridad social para una atención más 

3. Atención Primaria en Salud: La cual abarcará la promoción de estilos de vida 
saludable, de acuerdo con las características de los adultos mayores, prevención de 
enfermedades, detección oportuna de patologías y remisión a los servicios de salud 
cuando ello se requiera. Se incluye la atención primaria, entre otras, de patologías re-
lacionadas con la Malnutrición, Medicina General, Geriatría y Odontología, apoyados 
en los recursos y actores de la Seguridad Social en Salud vigente en Colombia, en los 
términos que establecen las normas correspondientes. 

4. Aseguramiento en Salud: Será universal en todos los niveles de complejidad, 
-
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5. Capacitación en actividades productivas de acuerdo con los talentos, gustos y 

6. Deporte, cultura y recreación, suministrados por personas capacitadas.
7. Encuentros intergeneracionales, en convenio con las instituciones educativas 

8. Promoción del trabajo asociativo de los adultos mayores para la consecución de 
ingresos, cuando ello sea posible.

9. Promoción de la constitución de redes para el apoyo permanente de los Adultos 
Mayores.

10. Uso de Internet, con el apoyo de los servicios que ofrece Compartel, como 
organismo de la conectividad nacional.

11. Auxilio exequial mínimo de 1 salario mínimo mensual vigente, de acuerdo con 
las posibilidades económicas del ente territorial. 

Parágrafo 1°. Con el propósito de racionalizar los costos y mejorar la calidad y 

las universidades que posean carreras de ciencias de la salud (Medicina, Enfermería, 
Odontología, Nutrición, Trabajo Social, Psicología, Terapias, entre otras); carreras 
como Educación Física, Artística; con el Sena y otros Centros de Capacitación que se 
requieran.

Parágrafo 2°. En un término no mayor de 2 meses de promulgada la presente ley, 
el Ministerio de la Protección Social establecerá los requisitos mínimos esenciales 
que deberán acreditar los Centros Vida, así como las normas para la suscripción de 
convenios docentes-asistenciales.

Parágrafo 3°. Poner en funcionamiento la funeraria municipal que atienda a los 

Artículo 11. Organización. La entidad territorial organizará los Centros Vida, de 
tal manera que se asegure su funcionalidad y un trabajo interdisciplinario en función 
de las necesidades de los Adultos Mayores. Contará como mínimo con el talento hu-
mano necesario para atender la dirección general y las áreas de Alimentación, Salud, 
Deportes y Recreación y Ocio Productivo, garantizando el personal que hará parte 
de estas áreas para asegurar una atención de alta calidad y pertinencia a los Adultos 

humano de este tipo de centros, el Ministerio de la Protección Social.
Artículo 12. Financiamiento -

caudo proveniente de la estampilla que establece la presente ley; los recursos prove-
nientes del Sistema General de Participaciones, en el rubro de Propósito General, los 
Recursos Propios que el ente territorial pueda invertir para apoyar el funcionamiento 
de estos centros y los gestionados con el sector privado y la cooperación internacio-
nal.

Parágrafo 1º. Los Centros Vida tendrán coberturas crecientes y graduales, en la 
medida en que las fuentes de recursos se amplíen y fortalezcan.

Parágrafo 2º. La atención en los Centros Vida, para la población de Niveles I y II 
de Sisbén, será gratuita; el Centro podrá gestionar ayuda y cooperación internacional 

del Adulto Mayor, de niveles socioeconómicos más altos, así lo permita, de acuerdo 

con la evaluación practicada por el profesional de Trabajo Social. Estos recursos solo 
podrán destinarse al fortalecimiento de los Centros Vida de la entidad territorial. 

Artículo 13. La presente ley hará parte integral de las políticas, planes, programas 
o proyectos que se elaboren en apoyo a los adultos mayores de Colombia.

Artículo 14. La presente ley rige a partir de esta fecha de su promulgación y dero-
ga los apartes de otras leyes, normas o reglamentos que le sean contrarias.

CAMARA DE REPRESENTANTES
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

(Asuntos Económicos)
Bogotá, D. C., diciembre 12 de 2007
En Sesión de la fecha y en los términos anteriores, fue aprobado en primer debate 

al Proyecto de ley número 157 de 2007 Cámara, 

del adulto mayor en los Centros Vida, previo anuncio de su votación en Sesión de 
Comisión el día martes 11 de diciembre de 2007 (dando cumplimiento al artículo 8º 
del Acto Legislativo 01 de 2003).

Una vez aprobado el proyecto, el señor Presidente de la Comisión Tercera de la 
Cámara designó como Ponentes para Segundo Debate a los honorables Represen-
tantes Carlos Alberto Zuluaga (Coordinador); Oscar Hurtado Pérez, Angel Custodio 
Cabrera Báez, René Rodrigo Garzón y Fabio Raúl Amín Saleme.

Lo anterior para que dicho proyecto siga su curso reglamentario en la Plenaria de 
la honorable Cámara de Representantes.

Carlos Alberto Zuluaga, René Rodrigo Garzón M., Angel Custodio Cabrera, Os-
car Hurtado, Ponentes; Carlos Alberto Zuluaga Díaz, Presidente; Elizabeth Martínez 
Barrera, Secretaria General.
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